
AÑO 1858 . SABADO 13 DE FEBRERO NUMERO 44.

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Real familia continúan en esta 

corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.— N egociado  5.a

limo. S r .: La Reina (Q. D. G.), en vista de lo 
consultado por algunas Juntas de Instrucción 
pública, se lia servido disponer que se dispense 
de acreditar estudios prévios á las aspirantes al 
examen para el título de maestras hasta que, 
hecha la declaración de Escuelas-modelos, se dis
ponga lo conveniente sobre el particular.

De Real órden lo digo á Y. í. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 
4858. — Guondulain. —  Sr. Director general de 
Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO-

Dirección de Comercio.

El Poder Ejecutivo del Estado de Buenos-Ai
res ha publicado la siguiente ley de Aduana 
para el presente ano, que se inserta á continua
ción con objeto de que llegue á conocimiento del 
comercio.

El Senado y Cámara de Representantes del Estado 
de B uenos-A ires, reunidos en Asamblea general, han 
sancionado con valor y fuerza de ley la siguiente

LEY DE ADUANA P A R A  EL AÑO DE 1358

CAPITULO PRIMERO

De la entrada m arítim a ,

Artículo 1.a Son libres de todo derecho á su in tro 
ducción el oro y la plata sellada ó en pasta , las pie
dras preciosas sueltas, las im prentas, sus útiles y el 
papel de uso exclusivo de im prim ir, las prensas lito- 
gráficas, los libros y papeles im presos, los ganados 
para cria, las plantas de tada especie, las frutas fres
cas , leña , carbón de leña , idem de piedra , postes 
para c o rra l, cal y todas las producciones de las d e
más provincias Argentinas.

Art. 2.° Pagarán 5 por 100 de su valor el oro y 
la plata labrada ó manufacturada con piedras preciosas 
ó sin ellas , las telas de seda bordadas de oro y plata, 
todo instrum ento ó utensilio con cabo ó adornos de los 
mismos m etales, las máquinas para el uso ó ejercicio 
de a lguna industria , las lanas para bordar y el hilo 
y seda para coser ó b o rd a r, los azogues , sal común, 
salitre, yeso, piedra de construcción, ladrillo , due
la s , alfajías, palo para arboladuras, maderas sin la
b ra r y  preparadas para construcción m arítim a, el 
bronce y acero sin lab rar, cobre en galápagos ó plan
chas, plomo en planchas ó b arras , hierro en barras, 
lingotes, planchas ó flejes, hoja de lata , soldaduras de 
estaño, cera sin lib ra r , talco, oblon, bejuco para 
sillas , el alambre para cercos, ca re i, alquitrán , brea, 
arados y m áquinas para la agricultura, y en ge
neral toda primera materia para el uso de la in 
dustria.

Art. 3.a Pagarán un  8 por 100 las telas de seda de 
toda especie.

Art. 4? Pagarán un 15 por 100 las manufacturas 
Y tejidos de lan a , hilo ó algodón, las pieles cu rti
das, las obras de m etal, excepto las de oro y plata ; la 
ropa hecha y calzado, el papel de todas clases, excepto 
el de im prim ir ; los instrum entos ó utensilios de artes, 
las drogas y todos los demas artículos que no están 
comprendidos en las otras disposiciones de esta ley.

Art. 5.a Pagarán un 20 por 100 el azúcar, tabaco, 
yerba m ate, café, té , cacao, aceite de o liva, sal de 
mesa y todo ramo de comestibles en general.

Art. 6.a Se exceptúan del artículo anterior el trigo, 
que pagará 30 pesos por fanega; la harina, que pagará 
Jgual suma por quintal, y el maiz, 20 pesos por fanega.

Art. 7.a Pagarán un 20 por 100 los caldos y beb í
a s  espirituosas en general.

Art. 8.a El derecho de eslingaje para los efectos 
flue no entran al depósito será de un peso moneda cor
riente por bulto en proporción de su peso y tamaño.

Art. 9.a La merma acordada á los vinos, aguar
dientes, licores, cerveza en cascos y v inagres, se cal
culará según el puerto de donde tome el buque la car- 
B* > debiendo ser de 10 por 100 de los puertos situa
dos del otro lado de la línea; de 6 , de los puertos de 

lado, y de t r e s , de cabos adentro.
Art. 10. La merma por rotura en los líquidos em

botellados será un 5 por 100, cualquiera que sea su
procedencia*

CAPITULO II.

De la salida marítima.

Art. 11 . Pagarán un 4 por 100 de su valor á la 
exportación los cueros vacunos y caballares de toda 
especie, los de muía y de carneros, las pieles en ge
nera l, las garras de cueros vacunos y lanares, la car
ne tasajo y salada, las lenguas saladas, las plumas de 
avestruz, los huesos, ceniza de huesos, astas y cha
pas de astas, la cerda, la lana sucia y lavada, el aceite 
animal, el sebo y grasa derretidos y en rama, y el ga
nado vacuno, caballar, de cerda y lanar en pié.

Art. 12. Todo producto y artefacto del Estado que 
no va expresado en el artículo an terio r, y en general 
todos los productos y manufacturas de las otras pro
vincias Argentinas son libres de derechos á su expor
tación.

Art. 13. Son también libres de derechos el oro y la 
plata sellada y en pasta.

CAPITULO IR.

De la entrada terrestre.

Art. 14. Los frutos v manufacturas de las provin
cias Argentinas son libres de todo derecho.

Art. 15. Se prohíbe la introducción por tierra de 
toda mercadería extranjera sujeta á derecho de aduana.

CAPITULO IV.

Del depósito y tránsito.

Art. 16. La aduana admitirá á depósito todo ar
tículo de comercio que se introduzca.

Art. 17. El depósito se hará á discreción del Go
bierno en almacenes del Estado ó en almacenes p a r
ticulares, en tierra ó á flete en el puerto, bajo la in
mediata dependencia de la ad u an a , no siendo respon
sable el Fisco por pérdida ó deterioro de mercaderías 
en depósito particu lar, y siendo en este caso de cuen
ta del introductor los gastos de almacenaje y eslingaje.

Art. 18. Corresponde en todo caso al Poder Ejecu
tivo la reglamentación del depósito en almacenes par
ticulares.

Art. 19. El término por el cual se admitirán las 
mercaderías á depósito es limitado al plazo de dos años, 
contados desde la fecha de la entrada del buque, sien
do aquellas de despacho forzoso para consumo ó trán 
sito, vencido este tiempo, pudiendo, sin em bargo, re 
novarse el depósito, prévio examen de las mercade
rías y pago del almacenaje y eslingaje devengados.

Art. 20. El derecho de almacenaje y eslingaje será 
pagado á la salida de las mercaderías del depósito, y 
se regulará según las bases siguientes:

1.a Los bultos de géneros y todo artículo de co
mercio que no esté comprendido en las siguientes p a 
garán por almacenaje y eslingaje un octavo por 100 
al mes sobre su valor en plaza.

2.a Las pipas de caldos pagarán cuatro pesos mo
neda corriente al mes por almacenaje y ocho pesos 
de eslingaje por entrada y salida.

3*a La yerba , azúcar , harina , a rro z , tabaco , ca
fé v demas artículos de peso pagarán por cada ocho 
arrobas un peso al mes de almacenaje y dos pesos de 
eslingaje por entrada y salida, excepto los minerales, 
que solo pagarán la cuarta parte de almacenaje.

4.a Todo líquido embotellado pagará porcada  12 
botellas 2 rs. al mes de almacenaje y 4 rs. de eslin
gaje por entrada y salida.

5.a Los canastos de loza, cascos de cristales, bo 
coyes y barricas de ferretería pagarán cuatro pesos al 
mes de almacenaje y ocho de eslingaje por entrada y 
salida.

6.a Las ollas de fierro pagarán por docena 4 re a 
les al mes y un peso á la entrada y salida.

7.a La pólvora pagará por quintal un peso al mes 
por almacenaje y dos pesos de eslingaje por entrada y 
salida en los depósitos especiales.

8.a El mes empezado de almacenaje deberá consi- 
rarse como concluido.

Art. 21. Las mercaderías que se extrajesen en 
tránsito para fuera del Estado quedan exentas del de
recho de almacenaje y eslingaje por los primeros 12 
meses de su depósito.

Art. 22. El Fisco es responsable de los efectos d e
positados en sus propios almacenes, salvo en caso 
fortu ito , inculpable ó de avería producida por vicio 
inherente á los efectos ó á sus envases.

Art. 23. La aduana perm itirá el libre tránsito de 
las mercaderías y productos, tanto extranjeras como 
de las provincias de la Confederación A rgen tina , en 
depósito , por agua y por tierra , para cualquier pun 
to fuera del Estado.

Art. 24. La aduana perm itirá igualmente libre de 
derechos el trasbordo de toda mercadería dentro del 
término de 60 dias, contados desde el dia de la entrada 
del buque introductor.

Art. 25. Las mercaderías despachadas en tránsito 
terrestre deberán llevar precisamente una guia , y sus 
extractores firmarán una letra abonada por el duplo 
del importe de los derechos á un  término prudencial, 
la que será chancelada en vista de la tornaguía p re 
sentada dentro de dicho p lazo , y en su defecto se ha
rá efectivo el pago dé la letra á su vencimiento.

La misma obligación tendrán los extractores de 
mercaderías de depósito de un  punto á otro del Esta
do por agua.

CAPITULO Y.

De la m anera de calcular los derechos.

Art. 26. Los derechos se calcularán en los artículos 
y mercaderías de importación sobre sus valores en 
depósito; y en los productos de exportación, sobre sus 
valores en plaza al tiempo de su despacho, ó em bar
que , con excepción de aquellos que por su naturaleza 
puedan ser clasificados y aforados préviamente, cuyos

derechos se calcularán por una tarifa de avalúos for
mada bajo la misma base de precios.

Art. 27. La designación de las mercaderías y produc
tos que hayan de incluirle en la tarifa de que habla el 
artículo anterior y sus avalúos serán fijados cada seis 
meses por una comisión compuesta de los cuatro Vis
tas de aduana y cinco comerciantes nombrados por 
el Tribunal de Comercio: esa tarifa será presentada á 
la aprobación del Poder Ejecutivo.

Art. 28. Siempre que una manufactura se com pu
siese de dos ó más materias que tengan designados 
por esta ley diferentes derechos, se cobrará el que 
corresponda á la que debe pagar mayor derecho.

Art. 29. Los Vistas serán acompañados de Veedo
res para el aforo de los artículos para consumo y pro
ductos de exportación.

Art. 30. Los Veedores serán nombrados en comi
sión por el Gobierno, quedando autorizado éste á de
terminar su número y duración en el desempeño de 
su cargo.

Art. 31. Las mercaderías que se pongan al despa
cho serán aforadas definitivamente en el dia, sin adm i
tirse luego á este respecto redam ación alguna por par
te de los interesados.

Las que resultasen averiadas en términos que re 
quiriesen venta en remate público para conocer su va
lor, serán despachadas sin aforo, debiendo arreglarse 
este á la vista de la cuenta de venta del rematador 
público , que será presentada dentro del término de 30 
d ias, pasado el cual el Vista, de acuerdo con el Vee
dor que los inspeccionó, practicará su aforo como si 
fueran sanas.

Art. 32. En caso de diferencia entre el Vista, Vee
dor é interesado sobre el aforo de alguna mercadería 
ó fruto del pais no incluido en la tarifa de avalúos, se 
suspenderá su despacho hasta allanar la dificultad ; y 
no pudiendo avenirse, tendrá la aduana el derecho, y 
podrá también ser obligada á quedarse con el artículo 
por el avalúo que le quiso asignar, pagando su im
porte en letras de Receptoría.

Art. 33. Los manifiestos deberán pasarse precisa
mente á la Contaduría dentro de las 48 horas de con
cluido su despacho, firmados por el Vista y Veedores.

Art. 34. Los comerciantes aceptarán letras pagade
ras á seis meses precisos si pasare de i .000 pesos el 
importe del derecho: el que no pasare de esta suma 
será satisfecho al contado.

Art. 35. A ningún deudor de plazo cumplido se le 
admitirá á despacho en las oficinas de aduana, conce
diéndosele sin embargo tres dias de término después 
de pasado el aviso para efectuar el pago de los dere
chos que se liquiden al contado.

Art. 36. Se autoriza al Poder Ejecutivo para que 
pueda perm itir la libre introducción de semillas desti
nadas á la agricultura , y asimismo de aquellos artícu
los que á su juicio considere exclusivamente desti
nados al culto divino y seau pedidos por curas encar
gados de las iglesias ó mayordomos de cofradías, los 
instrumentos ó utensilios para las ciencias , las m áqui
nas para la plantación de nuevas fábricas é industrias, 
los muebles y herramientas de los emigrados , y las 
cosas destinadas exclusivamente á su establecimiento.

Art. 37. Esta ley será revisada cada año.
Art. 38. Comuniqúese al Poder Ejecutivo..

Dios guarde á V. E. muchos añ o s—-Felipe L lava- 
llol.-— Mariano Varela , Secretario.

Setiembre 30 de 1857.
Cúmplase, acúsese recibo , comuniqúese á quienes 

corresponda, publíquese é insértese en el Registro 
oficial —Rubrica de S. E .=R iesira.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Febrero 
de 1858, en el pleito pendiente ante Nos por re
curso de casación interpuesto por Telesforo Par
ra, en concepto de marido de Tomasa Parra, v e 
cinos de Zarza del Tajo, contra la sentencia defi
nitiva de la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Albacete de l.° de Octubre último, que decla
ra haber lugar al articulo de incontestacion pro
puesto por 1). Pedro María Segovia y Carmelo 
Herreros á la demanda deducida por el Parra, 
pidiendo la nulidad del testamento cerrado que 
ante el propio D. Pedro María Segovia otorgó en 
25 de Agosto de 1856 el presbítero D. Bonifacio 
Loeches.

Resultando que el Telesforo Parra, en el in
dicado concepto, presentó la demanda pidiendo, 
por las razones que expuso, la nulidad del testa
mento cerrado del expresado presbítero:

Resultando que el Escribano D. Pedro María 
Segovia y Carmelo Herreros, herederos fideicomi
sarios nombrados en dicho testamento, propu
sieron artículo de incontestacion á la indicada 
dem anda, porque si bien era cierto el parentesco 
que la mujer de Parra tenia con el testador, lo 
era también que viviendo la madre no podia 
aquella, y mucho ménos su marido, ejercitar se
mejante acción con arreglo á derecho:

Resultando que el Juez de primera instancia 
dictó sentencia e.i 7 de Agosto último, en que, 
considerando que siendo la madre de dicha To
masa pariente más inmediata del expresado tes

tador que la Tomasa, su hija, á aquella corres
pondía principalmente y en primer órden propo
ner la demanda de nulidad; y dejando á salvo 
cualquier derecho por cesión ó requerimiento 
prévio ú la madre, y en el caso de esta negarse 
á usarlo, declaró haber lugar al artículo de in
contestacion , sentencia que fué confirmada por 
la Sala segunda de dicha Real Audiencia en 1.* 
de Octubre próximo pasado:

Resultando, por último, que contra dicha sen
tencia se ha interpuesto el presente recurso de 
casación, fundado en haberse infringido la doc
trina legal «de que no pueden resolverse sin sus- 
tanciacion ordinaria por todos sus trámites las 
excepciones perentorias » y el art. 237 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Jorge 
Gisbert.

Considerando que, según el art. 1.011 de la 
misma ley, es indispensable, para que proceda 
el recurso de casación contra sentencia que haya 
recaído sobre un artículo, que esta ponga termi
no al juicio y haga imposible su continuación*

Considerando que la expresada sentencia, le 
jos de hacer imposible la continuación del juicio, 
deja, por el contrario, expresamente á salvo 
cualquier derecho que á Telesforo Parra, como 
marido de Tomasa Parra, asista para continuar
lo, ora por cesión que á la misma haga su madre 
del derecho ó acciones que le asistan, ora porque, 
requerida á ello, se niegue á ejercitarlas;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al expresado recurso de casación, 
y en su consecuencia condenamos á la parte re
currente en las costas y en la pérdida del depó
sito, con arreglo al art. t .062 de dicha ley de E n
juiciam iento, distribuyéndose la cantidad depo
sitada en la forma prescrita en el art. 1.063.

Se previene al Letrado que suscribió el escri
to de dem anda, que en la sucesivo observe es
trictamente lo prescrito en el art. 224 de dicha 
ley, en cuanto á la obligación de exponer sucin
tamente los hechos y los fundamentos de dere
cho: al Juez de primera instancia de Tarancon 
que haga observar lo dispuesto en dicho artículo, 
y al Relator de la misma Audiencia que ha en
tendido en dichos autos, que haga notar á la Sala 
los defectos de esta clase y de cualquier otra na
turaleza que haya en la sustanciacion.

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se 
pasarán copias a la redacción de la G aceta  para 
su publicación, y al .Ministerio de Gracia y Justi
cia para su inserción en la Colección leg isla tiva ; 
en observancia del art. 1.061 de la misma ley, 
así lo pronunciamos, mandamos y firm am os— Ra
món López Vázquez.=Sebastian González N an- 
din.---Jorge Gisbert— Miguel O sea— Manuel O r- 
tiz de Zúñiga.— Antero de E charri— Fernando 
Calderón Gollantes.

Publicación.— Leida y publicada fué la sen
tencia anterior por el Excmo. é limo, Sr, D. Jor
ge Gisbert, Ministro de la Sala primera del Tri
bunal Supremo de Justicia y Ponente en estos 
autos, de que certifico como Secretario de S, M, 
y de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 8 de Febrero de 1858— José Caltra- 
veño.

Es copia de su original de que certifico. Ma
drid 9 de Febrero de 1858.— Luis Calatraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Febrero 
de 1858, en el pleito ante Nos pendiente por re
curso de casación interpuesto por D. Vicente 
Puiggali, contra la sentencia definitiva dictada 
por la Sala primera de la Real Audiencia de Bar
celona, por la cual, revocando la del inferior, 
absuelve á Doña Inés Llevat de la demanda:

Resultando de un pliego del sello cuarto del 
año 1849, fechado en Barcelona, y en el que apa
recen firmando como testigos D. Miguel Espinos, 
Juan Mata y Jaime Marmon, que en 23 de Di
ciembre del referido año confesó Rafael Rugé ha
ber recibido de Vicente Puiggali la cantidad de 
2.250 duros á préstamo y con el Ínteres anual 
de por 6100 miéntras él ó sus herederos no la 
devolviesen, hipotecando especialmente al pago



ud t-rédito ile 3.Q0U duros contra 1). Antonio 
Carrus

Resultando que al dorso de la indicada obli
gación hay dos notas sin firma alguna, en las 
que aparecen cobradas á cuenta dos cantidades, 
la una en calderilla, de 247 duros, y la otra en 
plata de 265

Resultando que en 42 de Febrero de 1856 
presentó Puiggali su demanda , alegando que 
Ruge, al tiempo de su fallecimiento, le debia 4.738 
duros, cantidad que habia reclamado en vano de 
su viuda y heredera Doña Inés Llevat, y que 
noticioso de que iba á procederse á un reparto 
en el concurso de D. Antonio Carros, contra el 
cual tenia el difunto Rugé un crédito de 3.000 
duros que habia hipotecado á favor suyo, según 
aparecía en la obligación qi!6 presentaba, pedía 
se mandase al Síndico que tuviese por embarga
das las cantidades procedentes de dicho crédito 
que pudiesen corresponder á Doña loes Llevat, 
solicitud á la que accedió el Juzgado:

Resultando que en 12 del siguiente mes de 
Marzo la renovó el actor, concretándola á 1.738 
duros , cantidad cuya entrega pidió con los inte
reses, daños y costas correspondientes :

Resultando que Doña Inés Llevat en su con - 
contestación calificó de falsa civilmente la obliga
ción en que se apoyaba la demanda, y pidió se 
la absolviera de ella con las costas:

Resultando q u e , recibido el pleito á prueba, 
dirigió la suya el actor á justificar con las de
claraciones de dos de los testigos firmantes del 
documento su eficacia y validez, y que la de
mandada solicitó el cotejo de la firma de su di
funto marido Rugó, que aparecía en la obliga
ción, con otras indubitadas:

Resultando que los peritos nombrados por 
las partes declararon que las diferencias que ad
vertían entre la una y las otras firmas les indu
cían á creer que la del vale ó documento habría 
sido imitada:

Resultando que en 20 de Noviembre de 1856 
el Juez de primera instancia condenó á la de
mandada al pago, con los intereses de la canti
dad pedida. y que la Sala primera de la Audien
cia de Barcelona en 23 de Junio del mismo año 
revocó la indicada providencia y absolvió ú Doña 
Inés Llevat de la demanda: sentencia contra la 
cual se ha interpuesto el presente recurso de ca
sación, citando como infringidas las leyes 32, tí
tulo 16, Partida 3,a; las i 14 y 419, título 4 8, y la 
doctrina legal constantemente seguida por los 
Tribunales.

Vistos ̂  siendo Ministro Ponente D. Sebastian 
González Nandim

Considerando que la Sala primera de la Au
diencia de Barcelona, apreciando del modo que 
lo ha hecho en los fundamentos de su sentencia 
las pruebas presentadas por las partes en este 
p leito. obró en uso de las facultades que le con
cede el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que promulgada dicha le y , ca
rece de aplicación, en casos como el presente, la 
32, tít. 16, Partida 3.a, que es una de las que se 
suponen infringidas por el recurrente.

Considerando que la 114 y 419, tít, 18 de la 
indicada Partida igualmente citadas como infrin
gidas, en su referencia á documentos privados 
exigen para su validez y eficacia en juicio la pos
terior deposición de testigos , aun la de aquellos 
presenciales del acto , cuyos nombres aparezcan 
en el documento, que son, por lo mismo, con ar
reglo á lo prescrito en el citado art. 317 de la 
ley de Enjuiciamiento, tan inaplicables como la 
primera al presente recurso, y que ninguna de 
ellas', por consiguiente, ha sido infringida en la 
sentencia de cuya casación se trata:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al expresado recurso de casación, 
y en su consecuencia, condenamos á la parte re
currente en las costas conforme prescribe el ar
tículo i .062 de la ley de Enjuiciamiento civil; de
volviéndose los autos á la Audiencia con la cor
respondiente certificación á costa del mismo con 
arreglo al art, 1,067 de la misma ley.

Se previene al Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona que en la redac
ción de sus sentencias observe lo prevenido en el 
art. 333 de la referida ley de Enjuiciamiento.

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se pa
sarán copias á la Redacción de la Gaceta para su 
publicación y al Ministerio de Gracia y Justicia 
para su inserción en la Colección legislativa, en 
observancia del art. 1.064 de la misma ley. as 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

El Marqués de Gerona.— Sebastian González 
Nandin—  Jorge Gisbert “ Miguel Osca.^Manuel 
Ortiz de Zúñiga — Antero de E charri— Fernando 
Calderón Hollantes.

Publicación.— Leída y publicada fué la sen
tencia que antecede por el Excmo. é limo. Sr. Don 
Sebastian González Nandin, Ministro de la Sala 
primera del Tribunal Supremo de Justicia y Po
nente en estos autos, estándose celebrando audien
cia en el dia de hoy , de que certifico como Se
cretario de S. M. y de Cámara de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 8 de Febrero de 4858 ^ José  Calatfa- 
veño,

Es copia de su original, de que certifico, Ma
drid 9 de Febrero de 1858.*^Luis Calatraveño.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Enero de 1856.

Sstado d em ostra tiv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección genera] dentro del referido mes de 
Enero, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art, 58 de la Instrucción reglamentaria 
aprobada por S, M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , cuyo pormenor es como sigue,

PARCIAL TOTAL
Documentos emitidos CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Rs.vn. Rs.vn,

CREACIONES.

Renta diferida del 3 por 100 interior. ^

16 títulos, série A , de 4.000 rs., números 18.880 al 18.889 y 18.908 al 18,913.. 
12 » » B, de 12.000 rs., números 8.574 al 8.579 y 8.588 al 8.593.. 

8 » » C, de 24.000 rs.. números 14.317 al 14.320 v 14.320 al 14,329. 
21 » » D, de 48,000 rs/, números 33.569.al 33.581 y 33.791 al 33.798..
2 inscripciones nominales transferibles, números 1.998 y 2.000.., .................
1 u » no transferible, núm, 66 í . ............... . . ., . . .  .

64.000 \
144.000 1
192.000 

1.008,000 ¡
30.000 l 
95.050 J

1.533 050

ftouda amwtizable de primera clase . .. | 1 título, série A , de 4.000 rs ., número 8,882___ -............... ............ ....................
% » a B , de 10.000 rs., números 5.927 y 5.928............ . . . ----- ------- © O 

o
 

o 
o

 
o 

o 24.000

Deuda amortizable de segunda clase. . . . . . . .  j
3 títulos, série A , de 5.000 rs., números 2.737 al 2.739 ............ . .

2 » » C , de 20.000 rs., números 2.768 y 2 .7 6 9 .... .............. ..............

♦ 5,000 1
30.000 1
40.000 }
50.000 )

135.000

3.287 títulos, serie A, de 1.000 rs., números 77.829 al 81.115.___ . . . . . . . . . . .
f 757 » » B, de 5.000 rs., números 17.8-43 ni 18.599........ .................... .

_ , i i 1 311 » >> C, de 10.000 rs., números 11.371 al 11.911............................. .
Deuda sin ínteres del personal del Tesoro. . /  318  ̂ )} D de ô.OOO rs., números 10.204 al 10.521..........................

) 1 860 residuos números 42.680 al 42.994 , 42.996 al 43.973, v 43.975 al
( 44.541 ......................... .  . . . .......... . . . . . . I . ................  ..

Capitales reconocidos á partícipes legos en ,  ̂ .

3.287.000 < 
3 785.000
5.410.000
6.360.000

906.146,86 -

19.748 146.86 

638.933,31
Rentas no percibidas por partícipes legos en

H1A7rnAO

Intereses adelantados de cinco sextas partes 
de la capitalización á partícipes legos en
H ¡P7ninQ . . ................... ............. 4 » números 534 al 537........... ............................................................................

doo.tw A,OZ

Q H Qtt i . J 1 , v /

Total de creaciones............... . 22.513.724,66

-- CONVERSIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior.. . ,  j

23 títulos , série A, de 1.000 rs,, números 37.081 al 37.091, y 37.203 al 37 21 i. 
10 * » B, de 3.000 rs., números 18.057 al 18.060,18.087,18 088 v

18.126 al 18.129..................................... .
10 >> >> C, de 6.000rs., núm eros20.600 al 20.602, 20.611 al 20.614 y

20.637 al 20.639...........................................................
3 » D , de 24.000 rs., números 14.465 al 14.467..........................
5 .» i> E , de 48.000 rs., números 78.389, 78.390 y 78.498 al 78.500..
2 inscripciones nominales transferibles, números 722 y 723. ........................
7 jí ' no transferibles, números 367 al 273, ............

23.000

30.000 j

60.000
72.000 

240.000
69.000 

7.052.314.72

| 7.546.314,72

f

Renta diferida del 3 por 100 interior • .. \

7 títulos, série A, de 4.000 rs., números 18.896 al 18 900 18,906 y 18.907.
1 )> » B, de 12.000 rs ., número 8.585....................  . . . . . . .  . . . .

30 > » D, de 48.000 rs., números 33.713 al 3 3 . 7 4 2 . . . . . . . . . ___
3 inscripciones nominales transferibles, números 1.999, 2.001 y 2.002,___
3 » » no transferibles , números 662, 663 v 665. . . . . . .

28.000
12.000

1.440.000
1.367.800

104.000

1 2.951.800 
\

Deuda amortizable de primera clase , , .  s. ; , j
Documentos interinos por intereses de Deuda

corriente del 5 por 100 á papel.................
Capitales reconocidos á partícipes legos en 

diezmos...............................................................

6 títulos, série A, de 4.000 rs., números 8.874 al 8.879.__________________
4 » » B, de 10.000 rs., números 5.922 al 5.925 .............. ,
1 » ;> C , de 40.000 rs., número 3.851 ............... ......... ............... ..

4 documentos interinos, números 1.358 al 1.361. • . . ........................................

1 lámina , numero 2.489.................................... ............. . ., .......................... . . .

24.000
40.000
40.000

| 104.000

126.118,56

51.081,06

Total de conversiones, . 10.779.314,34

RESUMEN.
Creaciones........ ....................... , ................. .............................................. 99 M 3 79A fifi
C o n v e r s i o n e s . . . . . . . . . . .  .......................... ..

1 O. i 24,00
10.779.314,34

I Total. . , , , ,  
1 Madrid 5 de Febrero de 1858.*»José de Ad a r o , B . * * = P a s l o r ,

33.293,039

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .
1.a SEM A N A  D E  E E B U E R O  D E 1858.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Febrero de 1858.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

A NTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón,

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE E S T E  

ESTADO.

R eales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN  DE I . \  SEMANA

Reales vellón .

53.555.641,41 1.015.298,79 54.570.940,20
180.216,73

1.226.719,53 
a q  n n n

S í  Í A A  í ) . ) í l  f . T...................
Raínfpi>rahles dp ( T rasferibles......... 6.880,73 173,336 111.216,73

7.285.501,87
1.040.000

o* i contado . \ Intrasferibles. . . . . . . . . 7.285.501,87 7.285.501,87
1 , i Trasferibles..................... 1.040.000 1.040.000

§  J------ - a Plazo fiI°* ¡ Intrasferibles...................
S? \ m e d i a n t e !  Trasferibles...................... 48.103.165,72 1.717.079,03 49.820.244,75 875.989,12

252.500
48.944.255,03
i  S S 7 I  3C1K A1S i aviso . . . . .  t Intrasferibles................... 18.805.895.41 318.000 19.123.895,41

• [ ------ de contado procedentes de in te re -
* v ses y dividendos........................................... 461.776,26 461.776,26 10.000 451.776,26

875.493,03
193,30

Provisionales para subastas................................ .. 980.946,20 27.142,83 1.008.089.03 132.596
Redención de cargas espirituales y temporales.. , 193,30 193,30

Total de los depósitos en metálico. . . .  
Cuentas corrientes con ín teres............... ..

130,240.000,90
9.866.663,54

3.250.856,65
464,500

133.490.857,55
10.331.163,54

2.566.804,65
587.235

130.924.052,90 
9 .7 4 3 .92 8  K4-----,

Total general del metálico............... 140.106.664,44 3.715 .35G,65 143.822.021,09 3.154.039,65 140.667.984,44

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios...................................................... .
rT . . . ( Trasferibles.......................

353.585.992,85
315.680.919,76

5 618.722,72 
19.957.000

359.204.715,57
335.637.919,76

3.666.000
8.610.000

355.538.715,57
327.027.919,76
62.038.708,14
27.386.366,50

183.000

Voluntarios................¡Intrasferibles....................... 60.854.708,14 1,184.000 62.038.708,14
Provisionales para subastas ..............................
Redención de cargas espirituales y  tem porales...

27.386.366,50
183.000

27.386.366,50
183.000

Total de los depósitos en papel . . . .  
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diver

sos vencim ientos..................... .......................

757.690.987,25 20 759.722,72 784.450.709,97 12.276 Ouü 772.174.709,97

Total general de efectos............. I 757.690.987,25 26.759.722,72 784.450.709,97 12-276.000 772.174.709,97
1

C A R G O .
Existencia en Caja al finalizar la  semana an- * 

ten or......................................... ...............................

M ETÁLICO. PA P E L . D A T A . METÁLICO. PA PEL.

11,887.025,64 757.690.987,25 Depósitos devueltos...................... . RCC Qft/. k Gi Gk**} íy A  A  A

Idem en billetes nominativos................................. 100,540.000 P a c t i f i  n n r  E i i p n f n s  r » n r r Í A n f p « KO»7 5) O tí 12.Z 7b.000

INGRESOS.
Depósitos recib idos en la semana de este estado. 
Entregas en cuentas corrientes............................

3.250.856,65
464.500

26.759.722,72

Intereses de depósitos y cuentas corrientes
satisfechos............................................. ................

Intereses y dividendos de efectos depositados
satisfechos............... ..............................................

Tesoro p ú b lico .- /D e  suplementos por depó- 
Entregasalmis- 1  sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta í De billetes nominativos de- 
corriente..........v vueltos........................

tt/o i . A J O

222.759,44

369.370

2.434.799,60

• •

Intereses y dividendos cobrados procedentes 
de efectos en depósito ............................................................................

Tesoro p ú b l i c o . - para pago 
m i é  i ^  intereses.................

507.045

461.942,22
mo por ruentá |De suplementos por depósi-
corriente 1 tos Y cuenlas corrientes. .  corr ien te .................... ( D e  bületes nom inativos. . .

Cartera Efectos corrientes á  cobrar 
.......................................  en diversos vencimientos.

Cartera,. .

633.352,23 . . • *

1.500,000 Suma............. 6.180. Qfíft fio 12.276.000
Movimiento de fondos.— Remesas datadas___

¿'uojOy

Suma..................................
Movimiento de fondos,— Remesas cargadas, . . .

46.954.721,74 886.490.709,97 Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 
Idem en billetes nominativos................. ............

10.773.753,05 772.174.709,97
1 A  A  £ A  A  A  A1 U2.040.00Ü

16.954.721,74 886.490.709,97 16.954.721,74 886.490.709,97

Madrid 8 de Febrero de Bt9̂ Ei Director general, José María ¡E scu d ero ,Contador, h m  Pías Arguelles,



ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION G E N E R A L  D E  C O R R E O S

C o n d i c i o n e s  h o j a s  c u a l e s  h a  <!>' s n c a r > r  0 p ú b l i c a  s o
bel sin la cüudi<rch>n del correo tres raes  o la sonaría
de  id a  ij v u e l t a  entos Y > m i l l o  r; M a n u m r h r : ,

1.a El contrat i .Ma obl igará  á co nd u c i r  fres No
ces á la s e m an a  la cor re spondenc i a  y per iódi cos  desdo 
Trujólo* á Montan  choz y  vice versa , pas an do  por  los 
pueblos  de  Cu mb r e  > Bot i ja,  Rtmqueronoia v Valde-- 
fuentes,

27 La d i s tanc ia  qu e  inedia e n l r e  Truj i l lo  y Alón 
tanchez se c o r re r á  en  sie te  h o r a s ,  con ar reglo al i t i ne 
rar io a c t u a l , s i n  per juicio de las a l t e r ac iones  q ue  e n  io 
sucesivo a c u er de  la Dirección por  cons i de ra r lo  c o n v e 
n ie n t e  al servicio.

3 /  Por  los r e t r as os  c u y a s  oam.as no se j us t i f i quen 
d e b i d am en t e  se exigirá al cont ra t i s t a  , en el papel  c o r 
r e sp o n di en t e ,  la mu l ta  de  20 rs.  vn,  po r  cada medía  
hora,  y  á la t e rcera  taita de esta especie  podrá  r esc in 
di rse  el c o nt ra t o  , a b o n a n d o  a d em as  dicho cont rat i s t a  
los per juic ios  q u e  se o r ig íne n  al Estado,

47 P a r a  el b u e n  d e s emp e ñ o  de esta conducc i ón  
debe rá  t ene r  el cont ra t i s t a  u na  cabal l er í a  mavor .

57 Será  obl igación del cont ra t i s t a  c o r r e r  los e x 
t r ao rd in ar io s  del servicio q ue  o c u r r a n  , c o b r a nd o  su 
i mp o r t e  al prec io es tablecido en el r e g l am en t o  do Poe
tas v igente .

6.a C o nt ra t ado  el s e rv i c i o,  no  se p o d rá  s u b a r r e n 
dar  , c ede r  m  t r a spas a r  s in  p r ev io  p e r i n e o  del  H u 
bieran .

I d  Si por  fal l ar  el con t r a t i s t a  á cualquiera  de  la? 
condiciones  es t ipul adas  se inogas .en per juicios á la A d 
m i n i s t r a c i ó n , dota,  para  el r e s a r c im ie n t o ,  podrá  e j e r 
cer  su  acción con t ra  la f ianza y b i en e s  de  aquel .

8.a La can t idad  en  q u e  qu ed e  r e ma t ad a  la c o n d u c 
c ión se sa t i s fará  por  mens ua l ida des  vencidas  e n  la Ad
mi ni s t r ac i ón  pr incipal  .le L or í e o s  de Laceres.

9 a El con t ra t o  d u r a r á  dos años ,  contados  desde  el 
dia en  q u e  dé  p n n c i p i o  el s e rv i c i o ,  y  c uyo  dia -e 
fijará al c o m u n ic a r  la a p r o ba c i ó n  super ior  ó"  la s u 
basta,

10. Tres  me s es  ántos  do f inal izar  dicho plazo a v i 
sará el con t r a t i s t a  á ia Admi ni s t r a c i ón  pr incipal  r e s 
pect iva , á fin do q ue  Con o p or t un id a d  pueda  pr ece  
derse á n u e v a  s u b a s t a :  p er o  ¿o en c la época e x i s t i e 
sen causas  q ue  impidiesen ver i f icar lo , ei cont ra t i s t a  
tendrá obl igación de, c o n t i n u a r  por  ia tácita i r é-  m e 
ses más  bajo el mis ino precio v condicione?.

M.  Si d u r a n t e  el t i empo de ese- cont r a to  f u c o  
necesar io a u m e n t a r  ó  d i s m i n u i r  las exped i c i ones ;  v a 
r i ar  ó s us pe nd e r  en pa r l e  la l inea des ignada  , y d i r i 
gir la c o r re sponde nc i a  por  ot ro u olro.s p u n i o s ,  s e rá n  
de cuenta  del  con t r a t i s t a  los gastos de  es tas  var i ac io
nes,  s in  de r echo  á i ndemni zac i ón  a l gu na :  pe r o  si de  
la va r i ac ión  r e su l t a r e  a u m e n t o  de  d i s t anc ia s ,  el G o 
b i e rno  d e t e r m i n a r á  el abono pm cuenta  del EGadu de 
lo que  corresponde)  á prora í a .  Si ia l ínea se var i ase  del 
todo,  el con t r a t i s t a  d e b e r á  contes tar ,  d e n t r o  del íérmi-  
no de  los 15 dias  s igui ent es  al en  q u e  se le dé  el a v i 
so ,  si se c onv i ene  o no á c o n t i n u a r  el se rv ic io  por  la 
nue v a  l ínea q u e  se adopte .

12. La s uba s t a  se a n u n c i a r á  en la G a c e t a . en el B o 
le t í n  o f i c ia l  de  la provincia  de  vi-áceres y por  los d o 
mas  medios  a c o s t u m b r a d o s , y t endrá  lugar  an t e  el 
G o b e r na d o r  de ella , asist ido del  A d mi n i s t r ad o r  p r i n 
cipal  de Cor reos  del  m i smo  pun t o ,  el día 11 de Marzo 
p ró x imo ,  á la l i ma  y mi el local q u e  señalo d i rha  
Autor idad.

13. El t ipo m á x i m o  pa r a  el r e m a t e  será la can t idad  
de 3.650 rs.  vn.  a n u a l e s ,  no  p o d i en d o  admi t i r s e  p r e 
posición q ue  exceda de  esta suma .

14. Pa r a  p r ese n ta r s e  c omo  l ici tador  se rá  c o n d i 
ción preci sa  depos i ta r  p r ev i am en t e  en la Tesorer ía  
de Hacienda públ ica de d i cha  p r ov i nc i a ,  como d e 
pendencia  de  ia Caja genera l  de  Depósi tos la su ma  
de 300 rs.  vn. en  me t á l i co ,  la c u a l ,  c o n c h u d o  el 
acto del  r e m a t e ,  será devuel ta  á los i n te r esa d o s ,  mé  
nos la co r re sp on d ie n t e  al me j or  p o s t o r , q u e  q ue d a r á  
en depós i to  par a  g ar an t í a  del  .servicio á q u e  se obl iga 
has ta la conclus ión  del con t ra t o .

15. Las propos ic iones  se l i arán en  pl iegos ce r r ados ,  
y en  el las se fijará la cant idad p o r  q ue  el l i c i t ador  se 
comp ro me t e  á p r es t a r  el servicio de que  se t rata .  E s 
tas p r opos i c i ones  se p r e se n t a r á n  en  el acto de la s u 
b a s t a , a c r e d i t an d o  al mi smo  t i empo el deposi to de que  
habla la condic ión  an t er i or .

16. A cada propos i c ión  a c o m p a ñ a r á  en  d i s t i n to  
pliego, t a m b i é n  c e r ra d o  y con  el mi smo  l ema ,  ot ra con  
la f i rma y  domici l io dei  p roponen t e .

17. P a r a  e x t e n d e r  las proposic iones  se o b s e rv a r á  
la f órmul a  s i gu i en t e :

«Me obl igo á d e s e m pe ñ a r  la conducc ión del cor '  
reo t r es  veces á la se ma n a  desde  Truj i l lo  á Montan-  
chez y vice versa por  el prec io d e .    r eales  a n u a 
les, bajo las condic iones  con ten idas  e n  el pl iego a p r o 
bado p or  S, M.»

Toda proposición q u e  no se hal le r edac t ada  en e s 
tos t é r mi no s ,  ó que  c on t enga  modif icación,  condic iones  
ó c l áu su la s ,  será  desechada .

18. Abie r tos  los pl iegos y teidos ' pú b l i c a me n t e ,  se 
ex t enderá  el acta del r e m a t e ,  d e c l a r án d os e  éste en f a 
vor del  me j or  pos to r ,  sin per juic io de  la a p r oba c i ón  
super ior ,  pa r a  lo cual  se r emi t i r á  i n m e d i a t a m e n t e  el 
expedient e  al G o bi e r no .

19. Si de la c o mp ar ac i ón  de  las p ropos i c iones  r e 
sultasen i gua l men t e  benef iciosas dos. o m á s ,  se a b r i r á  
en el acto n u e v a  l ici tación á la voz p or  espacio de m e 
dia hora, pero  solo e n t r e  los au t or es  de  jas p ro pu e s t a s  
que hu b ie s en  causado  el empate .

20. Hecha la ad jud i cac ión  p or  la Super io r idad  , se 
elevará el con t ra t o  á esc r i t u r a  públ ica  , s i endo de  c u e n 
ta del r e m a t a n t e  los gas tos  de  ella y de una  copia para  
la Di rección genera l  de  Correos,

21. El mi smo  r e m a t a n t e  que da r á  sujeto á lo q u e  
p r ev i ene  el art .  5.° del fieal decre to  de 27 de Li b re ro  
de 1852 si no cu mp l i ese  las condic iones  q ue  d eb a  lie 
n a r  p a r a  el o t o r g am ie n to  de  la e s c r i t u r a ,  o impidi ese  
que  és ta  tenga efecto e n  el t é rmino  q u e  se le señale.

22. Ser á  de  cuen ta  del con t r a t i s t a  c o n s e r va r  m  
bu en  es tado las male t as  e n  q u e  se cui idu/oa  la c o r r e s 
pondenc ia ,  y p r e s e r v a r  é-da d e  la hume d ad  y deter ioro.

23.  El con t ra t i s t a  no p od rá  c onduc i r  en  sus  cana lie- 
r ías v i a j eros ,  me r c an c í a s  ni  e n c a r g o s ;  y si pret i l  ¡ese 
hacer  el servicio en  c a r ru a j es  , estos d e b e r á n  su j e ta rse  
al diseño que  faci l i tará la Dirección genera l  para  l levar  
solamente la c o r re sponde nc i a  publ ica y per iódicos.

24. Se r á  requi s i to  indispensable,  q u e  los c o n d u c t o 
res de  la c i tada c o r r e sp on de nc i a  s epan  leer  y escr ibi r .

Madrid 5 de F eb re r o  de 1 8 5 8 . - -Es copia — Ei Di rec
tor  ge n e r a l  de  (áu reo- Luis  Alan re-a .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID

Se halla vacante la Secretaría dei A yuntam iento  de 
L ozoya, dotada con 1.800 rs.  anuales.

Los as p i ra n t es  á ella p o d r á n  di r igi r  sus  so l i o ih idm 
d oc umen t adas  td Alcalde P re s i de n t e  de  d i cha  Muni c i 
palidad d u r a n t e  el t é r mi no  de  un  m e s .  á c o n t a r  de s -  
d0 la publ icación del  p r ese n t e  a n u n c i o ,  t r a sc u r r id o  di -  
cho plazo se p r oc e de r á  á la p r ov i s i ón  en  los t é r mi no s  
Preven idos  en  el Real d ecre to  de 19 de Oc t ubre  de ! 859.

Madrid 8 do Febrero de 1858.— Manuel  de O m \ io.
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Estanca  das.— Efectos t i labrados .

Por la D irección  general de Rentas E stancadas se
ha dicho con  fecha 17 del corrien te lo que sigue;

Excm o. Sr. M inistro de H acienda, con fecha 28

do Enero  p róx i mo  pa s ad o ,  ha d i r ig ida  a e*i¡» d e p e n 
dencia  la Real o r de n  s igui ent e  :

d l mo  Sr.  • Conformándose,  la Reina ;0. D. Gq  con 
lo que  V. L p ro p on e  c omo c o n ve n ie n t e  para  d  s e rv i 
cio p ú b l i c o . .ve ha s e rv ido  resolver  q u e  las ho r as  de 
despacho  en la Tercena  es tablecida en esta cor le  sean 
para l o suc «‘vi '0  desde !;¡- n u e \ e  de la m a ñ a n a  hasta 
las siete de  la P o d e  desda:4 i de Abril  ;> fin de i K.{ u - 
b r e : d:1 n ue v e  á vinco desde  !. '  de  U e m h r e  á fin *|i* 
Marzo \ e i t o d o s  >*..- ibas fer iados de n u e v e  á  í i v ^  

sDe R ea l  ' ' ¿deii  <o usgo a \ .  1. pa ra  los efectos 
cor re spond i en t es .

y esta Di rección la t r asc r ibe  a \ .  S. para .su c u m 
pl imiento  , n i e l ando  la? di spos i c iones  al efecto..".

Lo (pie se hace públ ico y n o í on o  p o r  medí*.' de ia 
E n c e l i  dad Go bi e r no  y D i a r t o  o fic /u d  de  .-1 r i s o s  de esta 
cuide p *r,¡ el d e b i do  conoc imiento  ; a dv i r í londo  q ue  en 
la i erren..: , sita cu la Plaza Mavor,  piso bajo do Lis ca~ 
vn, n ú m e r o s  7 y 9 , se expende  {oda (dase do efectos 
t i m b r a d o s ,  y q ue  en  lo.; ¡•.’aovo-; no se des pa c h a  má s  
qu e  ei papel  sel lado,  l e t ras  v paga rés  hasta la víase x. ;; 
y papel  de  mul ta s  y nú ' Logro-  de 2 . í y 8 rs.  pl iego.  
As imi smo se r e cu e r da  . pava ( 'vi tar nvdes t ia s  á tos i n 
t e r e s a d o s , que  el papel  de ma t r i c u l a s  se v e n d e  u n b  
(MiiaMiie en  d i cha  Te rc e na  ron  a r r é e l o  á órdenes .

M adr i d  -t | d e  F e h r e r o  d e  ? c y  D e m e t r i o  A s í n -  
dello 9

/'di-./;. ,/, ¡ - . , ¡ ! f ,  Cs ir , ¡c  c o a !  re  m e a n  a  p i d d n r  ¿ < -

u (Ue !■■{■■ ■,!.)• > te'•■esa. t >as j i n r a  ¡ a  r r p a r a c i u n  i¡ j o r h
¡iC iO  io n  •'•'<■-/ a lm a c é n  d e  f- ■ Ie r r a  i'fe ( d í ' r a b a n c h e l . a  f í l a 

la.!! ¡o  'n  R e a !  d e d e o  d e  7 'V f/ c h d e e e  d<d u n , ,  n r.', ¡o  ,n n 

p a s a d o  d e  t S b r

17 Las o b r a s  de qu e  ?o t rata son las que  se des 
p r e n d e n  del p r e s u p u e s to  formarlo al e f ec t o ,  i m p o r 
tan t es  r v  vn.  LS.ÍH:»t y que  más  d e t a l l a d a m e n t e  se 
d e t e r m i n a n  en las cond ic iones  s i gu i en t es  .

27 El con t r a t i s t a  está obl igado á c o n s t ru i r  u n  foso,
\  g l á s i s ,  ;mi c o m o  ■*.'p i l l e r a r  su  m o r o  e n  la f o r m a  y 
m o d o  q u e  m  vé  e n  A  p G no  q u e  a c o m p a ñ a  d e b i é n d o 
se  t e n e r  e n í e n - n d o  n u o  lodos  los p a r a m e n t o s  . asi del  
Soso c o m o  del  g l á s i s , d e b o c ó »  q u e d a r  p e r f e c t a m e n t e  
g u a rn e c i d o " '  y s o l ad o s  e n  v i  p a r t e  i n f e r i o r ;  eonsi rui i*  
un  c u e r p o  de  g u a r d i a ,  c u y a s  d i m e n s i o n e s ,  f o r m a  y 
v- h e n a  d e  c o m í r u c r i n n  e s t á n  i n d i c a d o -  en <q p l a n o  q u e  
e s t a r á  d e  m a n i o c -  lo <- n la A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  
H a c i e n d a  p u h h e a  do  « i.» c o r t e ,  todos  los días e v e o p t . » 
ios fe:. í ivos  d e s d e  ln>. di ez  de  ja m a ñ a n a  e n  a d e l a n t e ;  
d e b i e n d o  t e n e r  e n t e n d i d o  q u e ,  t a n t o  l o ,  o r d i n a l e s  q u e  
s e  e m p l e e n  e n  la o b r a  asi  c o m o  ia e j e cu c i ó n  de  e*t.a, 
d e b e r á n  s e r  á s a t i s f a c c i ó n  d d A r q u i t e c t o  v c o n  a r r e 
glo j  !n e s t i p u l a d o .

37 El con! raí Lía podrá  ha c e r  uso para la e jecución 
de lo o l e a  de  todos ios ma t er i a l es  p roceden t es  del  a c 
tual  cuerpo de gua rd i a  y po lvor ín  i ncend i ado ,  según 
se c o n c e p t úe n  titiles á .juicio del  Arqui tec to,

47 Lo> andnmi os  nc r es a i i n s  para la e jecución de  la 
ob r a  , a v  como los út i l es  y h e r r a m i e n t a  q ue  sean 
necesar ios  , y los de-mas gas tos q u e  se of rezcan v no 
e>tón es t ipulado* en esia> condicione*.  se rán  de c u e n 
ta v r esponsabi l i dad  do! cont rat i s t a .

57 El con t r a t i s t a  no  podrá  p r i nc i p ia r  la ob r a  sin 
da r  p r ev i a m e n t e  conoc i mi en t o  al a rqu i t ec t o , su j e t á n 
dose e s t r i c t ame n t e  á lo es t ipul ado e n  estas coiul icío • 
nos y á \:\> ' i ns l ruéc i n i io  qu e  aque l  1c co mu n iq u e ,  de-  
v i endo  pr incip ia r l a  d e n t r o  de i os oNtu dia-- s iguiente* 
al en q ue  le fuese comu ni ca d a  la ‘' p r obac i ón  «je la s u 
basta.  v dar l a  conc lu ida  á los dos ¡oom*

67 f.t pago de la can t idad  en q u e  fuese r e m a t a d a  
la o br a  no >e a b a n a r á  fias la d e s un e s  de conc l u i da ,  
p r ev i a  la cer t i f icación do roqu i tec lo  de  es t ar  hecha  c«m 
ar reglo  á io es t ipul ado y a su sat isfacción.

77 No ge admi t i rá  pos t ur a  m a y o r  q ue  la do 45.09.2 
> calce de qu e  t rata  i a co n d i c i ón  17 

87 La:;, o ¡iba rúas se c e l e b r a r á n  mi ia colorida Ad-
ruin Utr.u don p r inc ipa  i a n te  e ¿ r .  Ad mi n i s t r a do r ,  el 
Oficial p r i me r o  i n t e r ve n t o r  Fiscal  de  Hacienda y E s 
c r ibano  m a v o r  de Rentas  e! dia 12 de  Marzo p r óx imo  

97 Las p¡oposic iones  se h a r á n  á la baja de dicho t i 
po e n  pliegos c e r r ad o s ,  a r re g l a dos  al mode lo  q u e  á 
c on t i nu a c i ón  se e x p r e sa ;  y p ara  se r  admi t i dos  d e p o -  
s i t a i án  ios proponen?*?  en la Laja de Depósi tos 6.000  
i miles, que  les se rán  devuel tos  , excep t o á aquel  en cu
yo favor  se decl are  e! remate. .

10. Si e n t r ó l a s  p ropos i c i ones  p r ese n t ad as  r e s u l 
tasen dos ó más  «guales en  cant idad . ’e a b r i r á  n u e v a  
licitación, verba l  y por  ei t é r mi no  de  media hora  , en 
la cual  solo t end r án  de rocho á e n t r a r  ios f i rma n te s  de 
aquel l as  ó sus  a pode r ados

1 1. Ei sujeto á c uyo  favor m  dec l a r e  el r e m a t e  d e 
j a r á  en ga ran t í a  , pa r a  el mejor  c u m p l im ie n t o  de su 
compromiso ,  ios 6 oo/j rs. de q u e  t rata la condic ión  9 7 
los cuales  -e le de v o l ve r án  al f inal izar  el con t ra t o  , á 
me n o s  q u e  h a y a n  s e rv ido  paisa r es a r c i r  perjuicio.-,

12. Si las ob r as  o par t e  de el las no  fuesen a p roba  
¡las por  el A u p ó  tocto,  estará facul tada la A d m i n i s t r a 
c ión para consi  r u nd a s  do n i m v o . sa t i s faciendo este 
gasto de los fondos  d e p o . v l a d os , y si no fuesen suf i 
cientes.  d é l a  fianza y i ¡i eme-, del  con t ra  tibia, q u e  e.-da- 
r án  sujeto* al r u m p ; m i s a d o  i.l« est,e c om pr om is o .

!3. El r e m a t an t e  q ue d a  obl igado á lo es t ipu l ado  
P o i la vía de  a p r emi o  \ ni ocodimienlox de qim hab l a  
la lev (de Goniubilid-ad en su arh 11 , con r enunc i a  a b 
soluta,  d u r a n t e  c! íe-nipo d*.ú cont r a to ,  de Las fue ros  y 
pr ivi legios de que  e.Mé en posesión.

•t í. Au n qu e  fucM* m ás  venta josa  en  can t idad  no  
se a dmi t i rá  p r epos i c ión  a lguna  q ue  no  e xp r ese  es t a r  
con fo rme  con ludas las condic iones  q u e  ante: edeu,

15. No c u m p l i e n d o  el cmi f ra t eda  con las cund i do*  
-nes  un e  debe  l l enar  par a  el o t o rg a m ie n to  de la e s c r i 
tura ,  é impida  que  esta muga efecto en e! t e r mi no  q ue  
se le señala,  >e t en dr á  p o r  re sc i nd i do  e! c .mí ra lo  á p e r 
juicio dtd m i s m o  r em d a n h v  y lo-- iraste:-; q u e  nrfi.fi - 
uen  s e r án  de -u rúen!- i .

M..viiad i I r  eí ir e ro  de 1857,™.ú)emef tac Asín 
di lio — ;

M e A e t c  d e  p ro p u e u d e n i .

D N. N, vecino . . .  e n t e l a d o  del  pl iego de  con- 
dictónos y c on f orme  con todas,  se o b l i g a  :í vitrificar tas 
o b r a s  n ecesa r i a s  {tara la r eparac ión v  fort i f icación del  
a lmacén  de  pólvora de  Lai ahunche!  en  la f orma que  se 
expi  esa po r  la can t idad  de . . . . .

4“ para a r re d i l ar lo  a co mp a ñ a  la ca r t a  de pavo del 
depos i to  qu e  p r e v i e n e  la condic ión 97
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m  P R O P I G D V D E S  Y  D E R E C H O S  D E L  E s t a d o  

D F  i A P n O V I M  I V D P  M A D R I D ,

ES día 20 del a c t u a l ,  de doce á u n a  de  su t a r d e ,  se 
ce l eb r a r á  en  esta Ad mi n i s t r a c i ó n ,  si ta e n  la plaza de 
la C on s t i t uc i ó n , numero- .  7 y 9 ,  casa t i tulada de  la 
G a r m c e n a  , piso s egundo  de la i zqu ie rda  , an t e  los se-  
no r e s  A dm in i s t r ad o r  pr inc ipa!  y Oficial p r i me ro  I n t e r 
ven tor  do p r op i edades  y dereclm* del Es t ad"  y Escr i 
b a n "  de Reñía-  de  la p r o v i n c i a ,  la subasta  públ i ca  de  

■ la* obra; ,  di'  ¡etejo y aibañi lc-na de la (‘asa calle de Se 
gó v í a , n ú m .  32 , pe r t enec i en t e  á la Hacienda  , con  a r 
reglo cd pl iego de condic iones  , tanto facul tat ivas  como 
ecouomica> , el q ue  se ha l l a r á  de manif iesto en esta 
Ai lmiuist i  ación tudos los d i as ,  de once  fi t res de  la 
t a r d e ,  para el q ue  qu ie r a  en t e r a r se .  -  El A d m i n i s t r a 
dor  , Fra nc i sco  San Mart in.  — 1

! a RRÍGA DF TABACOS DE ALICANTE,

D h eq n  d e  e0 n d i c i , m e s  ha¡o  l a r  r n a l e s  re s e c a n  d p ú b l i c a  
s u b a s t a  l a s  d u e l a s ,  f i t ndo . r  y  o r o s  d e  l a s  b a r r i c a s  q u e  
cunla >dnru¡¡ tahaco- .  !cjntacki¡ s u p e r i o r  y r i r q i n i a  y 
f.vnt ad .  y , i ju r  re c o n s u m e n  en  e s te  e s t a b l e c i m i e n t o , 
e .recp t u á u d o s c  l a r  ;?u/e se n e c e s i t e n  p a r t í  o b je to  d e l  s e r — 
r a m a  r it r t r i a d  de  !<> tí im pues to  p o r  la D i r e c c i ó n  y e ~  
i n u ü l  d e  R e n d a s  E s t a n c a d a s  en ó r d e n  d e  11 de  F e b r e r o
i d t i h i  ■

1. La subas t a  .-<* ver i f icará por  t e r m in o  de  u n  año,
* untado desde  la fecha en que  se not i f ique al r e m a 
t ante  bas ta  igual dia exclus ive  del  año v e n i d e r o ,  t e 
n i endo oMa lugar  el dia 23 de  Marzo p r ó x i mo  d es pu és  
de publ icada  en la t , a c e t a  d e  M a d r i d  y en  el B o l e t í n  
oficial  de osla provincia ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  an t e  
el Ad mi n i s t r a do r  .befe de dicha fábr ica e n  su  despacho ,  
con mi ;¡; i sí t1 iK* i a y ¡a dei Esc r ibano  de  la mi sma.

Las p o s t u r a s  se h a r á n  ;í la alza por  pl iegos c e r 
rados  , a r reg lados  al mode lo  que.  al f inal  de  este a n u n -  
c.iu se. umer íu ,  y no  se admi t i rá  n i n gu n a  ofer t a  que  
baje fiel t ipo de 9 rs 2 cents ,  qu in t a l  ca s t e l l ano ;  en  la 
intel igencia q ue  d e s p ué s  de  p r esen tados  ios pl iegos no  
p o d r á n  r e t í r a me  bajo n i ng ú n  pretexto.

57 A la indicada  h o r a  se ‘a b r i r á n  los pl iegos q u e  se 
h ub i e r en  p r es e n t a d o ,  á presencia  de I*»., c o nc u r r en t e s .  
Si r esu l t as en  do,. <> más  propos i c iones  iguales en  c a n 
t idad a b r i r á  n ueva  l ici tación á viva voz p o r  espac io  
de un  cuar to  de h o ra ,  en  la q ue  solo t o ma r án  par t e  
los f i rman t es  de ai ped i as  o sus  al inderados ,  a d j u d i c á n 
dose ;d mejor  postor .

¡ Será obl igación del r e m a t a n l e s a c a r  de  su c u e n t a  
las duelas ,  fondas v aros  de d on d e  es í án  depos i tados ,  
colocar los en  id peso y ex t rae r  del  e s t ab l ec imien to  los 
q ue  se p r oduz c a n  en fin. fie nada m e s ,  o an t es  si asi 
so d i spone  por  id ci tado A d mi n i s t r ad or  Joto,  sat is fa
ciéndose  .su i mpor t e  en la 9 e- orer ía  de Hacienda p ú 
blica de esta provincia .

57 Rara ser  l ici tador se ha de a c o mp añ ar  el d o c u 
m en t o  q u e  acredi t e  h a b e r  depos i t ado  en ia e x pr es a da  
Te -nre r i a  la cant idad  de 500 rs.  v n . ,  ios cua l es  se de-  
voh ' c r aá n  en el acto á todos aquel los  c uya s  p r o p o s i -  
e¡one> no fuesen admi t idas .

67 Guvndo el r e m a t a n t e  no cu mp l i ese  las c o n d i 
c iones q u e  deba  l l enar  p a i a  el o t orgamien to  de la es-  
er i fura  é impidiese que  esta tenga efecto en el t e r m i n o  
que  s¿- señal e  . *e t end r á  por  rcMaudfi jo el t r a t o  á 
per juicio cbd mi sm » i c m a l a n f e

77 El mñoto a c n \ o  favor  q ue d e  el r ema t o  depos i 
tará  cu  dicha Tesorer ía  2.050 rs. vil.  en  metá l i co  p or  
vía de l ianza , pe; o no haidrá  efecto el c o n t ra t o  bas ta 
que  h ' d m s r  mmc c i dn  la a p r oba c i ón  del Gobie rno  
fie 7 M J.os ga-.(o> q ue  se o i i g i n e n  cu ct o to rga
miento  de ia escr i tura  v *11-' copia* s e r á n  de  c ne n t a  del 
r ema t an t e ,

S7 Si por  fal tar  el r e m a t a n t e  á cua l qu i er a  de  las 
condioiones  e m p e l a d a *  se i r rogasen  per juic ios  á la 
Hacienda,  Osla pa i a  el r e s a r c i mi en t o  podrá  e j e r cer  sil 
acción sobre  la fianza y bi enes  di'  aquel ,  q u e d a n d o  á 
sa lvo el de r echo  ai m e n c i on a do  r e m a t a n t e  par a  d i r i g i r  
>us r e d a m a c i o n e s  y d e m a n d a s  por  la vía eo i i l euc iuso-  
a d m i m s t r a t i  va.

9 a Las. mu l ta s  y drena - i nd e mni zac i ones  á q u e  d i e 
re l ugar  el r ema!un te  se rán  efec t ivas  g u b e r n a t i v a 
men t e ,

19. En ia e jecución y ven ta  do los b i en e s  en q ue  
haya  do hacer s e  efect iva la r espons ab i l i dad  del  r e m a 
tante  y sus  f i adores se procede rá  s u m a r i a m e n t e  y  po r  
los t r ámi t es  de la vía de  ap r emi o ,  con a r r e g lo  á jo q ue  
para la r coaudoeinn de t r ib u to s ,  r en t as  y c r éd i tos  del  
EGoo e - tab l ecen  tas leyes e i ns t rucc iones  de  Hac ienda  
públ ica .

M. Las r espons ab i l i dades  que  con t r a iga  el r e m a 
t ante  por  cualquier  falta de lo es t ipu l ado  se ex ig i r án  
por- ía vía de a p re mi o  y proced imien to  admi n i s t r a t i vo  
de q ue  habla  el art .  ! I de ia ley de Contabi l idad ,  
con e n t e r a  sujeción á lo d i spues to  en la misma,  y la 
r enunc in  absoluta ut- loor- !o> inoro* y pr ivi legios pa r -  
culnres

{ 2 Esí*1 cont ra to  n«» p.>Jrá some te r s e  á j u i c io  a r b i 
tral,  según  io d i spues to  en  el art .  12 dei Real  decre to 
fie 27 de Lebre r o  «fie 1852.

Alicante 21 de Di c i embre  de  1857 - - V  °R7  Aur i ch , —  
l con R a v m u o d o

)íode¡o Je  pimpos ir (nn de que hace 'mcriiola condk irm 1 %

D. N  , vec ino d e . . , . e n t e r a do  del a n un c i o
publ i cado en  la G a c e t a  del  Go b ie r no  n ú m .  . . . . .  f e 
cha • • • y c u  el B o l e t í n  oficial de  esta p rov i nc i a  n ú 
me r o  . . . . . .  fecha . . . . .  y de  las cond i c i ones  y r e q u i 
si tos q ue  se p re v i en e n  p a r a l a  adjudi cac ión po r  la Ha 
cienda en  publ ica subas t a  de  las duelas ,  fondos  y aros  
de las bar r i ca s  que  c on tu v ie r on  t abacos  y se c o n s u m a n  
por  t é r mino  de un año en  esta fábrica,  se c o m p r o m e t e  
á c o m p r a r  aquel los  bajo la? e v p r es a da s  condic iones  al 
precio de.  , rs.  . cent s  cada  qu i n t a l  cas te 
l lano

fFeeb.a y firmad)

l ‘lieun de < (ohlicioiier bajo bis ( nales se mea ú pública 
■nba.dn el surtid;, de cajoncítos de madera de cedro 
para encase Je  la labor de ciqarros peninsulares su- 
pericecr yac peod-urcan ¡os talleres de este esta 
hlcetiiaado per termino de un añ". conforme á U> 
o'i'.nncsiu p,¡r la Dirección (¡enerad de Rentas Estan
cad a \ en aíslen Je  i 7 de. fado ero último

1, Las postur.iS ve liará 11 á la baja p o r  pl iegos c e r 
rados  . a r reg lados  al modelo  q ue  al final de este n n u n -  

•cio ve inser ía  , y  no se a dmi t i rá  n i ng u n a  oferta q u e  
pase del tipo se ñ a l ad o ,  q ue  lo es de  2 rs.  vn,  cada ca~ 
jnneit i  *.

27 Los c. ijoneitos h an  de ser  de ma de r a  de  cedro 
l impia y enju ta  . t en i endo  las gua l de ra s  . t apas  v  fondos 
el grueso  de c u a t r o  l i neas ,  y el de los t es teros  í dem 
con a r i eg l o  en un  todo á la mu e s t r a  q u e  es t a rá  de  ína- 
mi icsto^en esta f abr i ca ,  r ub r i ca d a  por  el Sr.  A d m i n i s 
t rador  ¡ele. Con t ador  e I nspec ior  de  labores,  q u e d a n d o  
obl igado el cont ra t i s t a  á a u m e n t a r  ó d i sm in u i r  las l íneas 
de al to y Lugo  cu an d o  así c onve nga  á las l abores ,  p a 
ra lo cual  p r eceae rá  aviso del  A d mi ni s t r a do r  Jefe del 
es tablec imiento  con 29 dias de  ant i c ipación .

37 El con t r a t i s t a  ha de  s u m i n i s t r a r  el n ú m e r o  de 
cajonci los q u e  se le pidan , previo  aviso del Sr.  A d 
mini s t rado!  Jefe con cua t ro  dias  de  an t ic ipac ión ,  bajo 
el c o ncep t o  q u e  de  cua l qu i er a  falta ú omis ión  q u e  s o 
bre ello >-'0 i 1 r ogas en  per ju i c ios  á la Hac ienda ,  esta 
para su resa r c imien to  podrá  e j e r ce r  su  acción s ob r e  
la fianza y b i ene s  del  r e m a t a n t e ,  q u e d a n d o  r e s p o n s a 
ble por  !a vía de a p r em io  y p r oced imien to  a d m i n i s 
t rat ivo al cu mp l i mi en t o  del cont ra to  ; some t i éndose  
en un  todo ai Juzgado de Hacienda, públ i ca  , con e x 
clusión de  cuatquiei  a otro.

í. Las en t regas  de los cajonci fos  las efec tuará  el 
i unl rat ivta d e n t r o  de  este es t ab l ec i mi en t o , y su r eeo -  
noc imienlo  se \ e n t i n a r á  con a r re g lo  á i n s t r u c c i ó n ,  y 
los que  se de s ec he n  por  no es t a r  a r r e g l a dos  en  ca l i 
dad y d i me n s i on es  a la ¡nuest ra , q ue  se  c o n s e r v a r á  
has ta ía conclus ión dei cont r a to  , s e r án  r e pu e s t o s  sin 
que  se le admi ta  r ec l amac i ón  a lguna .

5 L! pago de los cajonci lus q ue  la fábrica reciba 
ve e iec íuará  por  su Depos i t ar í a  por  mensua l idades  ven  
cidas y liquidada:; .

67 El r emato  so verificar,)  por  t é r mino  de  u n  año 
y t end r á  l uga r  el día 24 de Marzo próx i mo de s pué s  de 
pub l i cados  los a n u n c i ó s e ! )  la G a c e t a  del Go bi e r no  \  
B o l e t í n  o f i c ta i  de es ta  provinci a  , á las doce de  la m a 
ñ a n a ,  an t e  el Sr.  A d m i n i s t r a do r ,  Jefe en su d espacho  
con mi as is tencia y ia del  Escr ibano.

77  A la indicada  hora  se a b r i r á n  los pl iegos q u e  S6 
hub i es en  p r e se n t a d o  , á p r esenc ia  de los c on cu r r e n t e s  
Si r esul t asen  dos ó más  p ropos i c iones  iguales en  c a n 
t idad,  se a b r i r á  nu e v a  l ici tación en  los mi smos  t é r 
minos  por  espacio de  u n a  hora  , en la q u e  solo t o m a 

rán  parte los firm antes de aquellos u su s apoderados, 
y se adjudicará al mejor postor.

87 Para ser licitador se  ha de acom pañar con e l  
pliego el docum ento que acredite haber depositado e n  
la Tesorería de Hacienda pública  de esta provincia la 
cantidad de 600 rs, v n . , los cu ales se  d ev o lverán  á 
todos aquellos cu yas proposiciones no fu esen  a d m i
tidas.

97  No se adm itirán , por ventajosas que fuesen , 
proposiciones por personas m en ores no autorizadas por 
la ley  para representar por sí ó por m edio de apodera
do en acto p ú b lico , ó com prendidas en cualquiera de  
los casos que producen inhabilitación ; todo con a rre
glo á lo estab lecido en el Código de Com ercio.

10. El sujeto á cu y o  favor quede el rem ate deposi
tará en  dicha Tesorería 1.500 rs. v n . por v ia de fianza, 
pero no tendrá efecto el contrato hasta que el G obier
no de S. M. le d isp en se  su  aprobación. Los gastos q u e  
se orig inen  en  el otorgam iento de la escritura y  su s  
copias serán de cuenta del rem atante.

1 L Cuando el rem atante no cum pliese las con d icio 
nes que deba llenar para el otorga m iente de la e sc r i
tura, é im pid iese que estn tenga efecto  en ei térm ino  
que se se ñ a le , se tendrá por rescind ido el contrato á 
p erju ic io  del m ism o.

12. Las responsabilidades que contraiga el rem a
tante por cualquier falta de lo estipulado se  ex ig irán  
por la via de aprem io y  proced im iento  adm inistrativo, 
de que habla el art. II de la ley de C ontabilidad , con  
entera sujeción á lo d ispuesto  en la m ism a y la r e 
nuncia absoluta de todos los fueros y priv ilegios p a r 
ticu lares.

Las m ultas y dem as in d em n izacion es á que d iere  
lugar el rem aiante serán efectivas gubernativam ente.

13. F inalm ente , este  contrato no podrá som eterse  
á ju ic io  a r b itr a l, según lo d isp u esto  en  el art. 12 del 
Real decreto de 27 de F ebrero de 1852.

A licante 24 de Diciem bre da 1857.=»V 7 B7=**Au- 
ri ch — León R a y m u nd o .

Modelo del pl iego de proposición.

D. N . . vecin o  d e ............ , y que reú n e cuantas c ir 
cunstancias ex ige  la ley  para representar en  acto p ú 
b lico , enterado del anuncio publicado en  la Gaceta d e l  
G obierno , n ú m  , fech a    y  en  e l Bole tín  ofi
cial  de esta p r o v in c ia , n ú m . . . . . .  fe c h a  , y de
las cond iciones y requisitos que se ex igen  para la ad
quisición  en pública subasta  de los cajoncítos de cedro  
q u eso  m anifiestan en la condición  17 para en vase  de  
los cigarros p en in su lares superiores que se  produzcan  
en la fábrica de tabacos de Alicante por térm ino de- 
un a ñ o ..se  com prom ete á sum inistrar a q u e llo s , bajo 
las expresada* co n d ic io n e s , al precio d e .  , rea - 
le* céntim os cada cajón.

(Fecha y  firm a7)

FABRICA DE TABACOS DE LA CORUÑA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  
sablista las f u n d a s  de lienzo de los tercios de tabaco  
h a b a n o , y colonia cruda  en que ciernen envueltos los 
fardos  de tabaco f i l ip in o , que ex is ten  en la ac tua l idad  
y resulten en el término de u n  año en esta fá b r ica , 
cuya subasta tiene efecto en v i r tu d  dé lo dispuesto p o r  
la Dirección general de Rentas E s tancadas  en orden  
fecha 19 del corriente .

17 La contrata será por el térm ino de un año, que  
princip iará á contarse desde el dia en  que se  co m u n i
que al rem atante la órden  de su  ap robación  por el 
G obierno de S. M,

27  La fábrica de tabacos entregará todos los m eses  
al contratista , y  éste se  obligará á recib ir de la m ism a  
en dicho tiem po , todas las fundas de lienzo y  cotonía  
cruda ex isten tes al em pezar á regir la contrata y  las  
que resu lten  de los destares que se practiquen en la 
m ism a de los tercios de habano y  fardos de filip ino.

37 El contratista no podrá resistir el rec ib ir  d ich os  
artícu los en la forma y  estado que se  en cu en tren  al 
separarlos de los tercios qup cu b rían , sin  que en este  
particu lar se  admita n in gun a clase de reclam acion es, 
pues su obligación es aceptarlos sin  restr icciones d e  
la m anera que se le entreguen .

47 El m ism o contratista se  obligará á satisfacer e l  
im porte de los artícu los expresados que se  le en tr e 
guen  en  oro ó p lata , dentro del m ism o m es en  qu e  
los rec ib e , en  la T esorería de Hacienda pública de e s 
ta p r o v in c ia , para lo cual la fábrica los liquidará al 
precio á que queden  co n tra tad os, pasando el certifi
cado oportuno á la A dm inistración principal de Ha
c ien d a , según  está  m andado en órdenes.

57 El tipo á la alza que ha de regir para hacer pro
posiciones en  la p resente subasta será el de dos y  m e 
dio reales por cada funda de lien zo  de ios tercios h a 
b a n o s, y 24 rs. por cada lote de á 12 tiros de cotonía  
cruda de los fardos de filip in o , no adm itiéndose n in -  
guna proposición que baje de este tipo.

67  Para poder hacer d ichas proposiciones se ex ig i
rá el prévio  depósito en  la Tesorería de H acienda p ú 
blica de 500 r s . , y  la presen tación  de la carta de p a 
go que lo acred ite , la cual será devuelta  á las p erso 
nas que las presentaron , verificado el rem ate , excepto  
á la que resu lte  rem atante , que quedará en  d ep ó si
to com o garantía de las responsab ilidades qu e pueda  
contraer antes del otorgam iento de la escritura de que  
se h a b la rá , según  lo determ ina el art. 57  del Real d e 
creto de 27 de Febrero de 1852.

77 El rem ate tendrá efecto el dia 26 de Marzo p ró 
x im o , de doce á una de la m añan a , an te el A d m in is
trador Jefe de esta fábrica, con asistencia  del Contador 
y E scr ib a n o , previos los an u n cios en  la Gaceta  del. 
G obierno y  Boletín oficial de esta provincia .

87  D urante la hora de la subasta  se p resentarán  
por los lioitadores los p liegos cerrados de su s p rop osi
c io n e s , conform e al m odelo adjunto , al A dm inistra
dor J e f e , el cual los num erará por el órden  que los  
reciba , y al cerrarse e l acto los abrirá por el m ism o  
urden , procediendo á su  pub licación  á p resen cia  de  
los con cu rren tes, quedando adjudicado el rem ate al 
que hub iese presentado m ejor proposición  , sin  per
ju ic io  de lo que pueda reso lver3a  S u p er io r id a d , m as 
si acon teciese haber dos ó  más proposiciones iguales 
en can tidad , se abrirá nueva lic itación  oral, en la cual 
solo tomarán parte los firm antes de aq u ellas, q u ed an 
do com o rem atante el que haya mejorado la postura.

97 El sujeto que resulte rem atante afianzará el cu m 
p lim iento  de su  com prom iso con la cantidad  de 1.000  
reales, que depositará en la Tesorería de Hacienda p ú 
b lica , de los cuales no podrá d isp on er hasta la term i
nación de ia contrata.

10. Dicho con tratista , luego que sea aprobada por 
S. M. esta subasta , deberá otorgar escritura pública, 
cuyos gastos y los del exp ed ien te serán  de su  cuenta; 
y si no cu m pliese las cond iciones q u e d eb e  llenar para  
su otorgam iento o im pid iese que tenga efecto en  el 
térm ino de se is d ia s , se tendrá por resc in d id o  e l co n 
trato á perju icio del m ism o.

11. En dicha escritura ha de quedar el contratista  
formal y so lem n em en te  ob ligado al cu m plim ien to  d e  
las cond iciones de este p liego y resp onsab le de cu a l
quiera falta á lo estipulado en  el m is in o , cu ya  r e s
ponsabilidad se le  exig irá  por la v ia de aprem io y  
procedim iento ad m in istra tivo , con  arreglo al art. 11 
de la ley  de Contabilidad de 20 de F ebrero de 1850, 
con la cláu su la  de ren u n ciar de todo fuero ó p riv ileg io  
p a rticu la r , preced ién d ose desde luego contra la ca n 
tidad que constituya la fianza y  dem as b ien es del m is
mo rem atante.

P o r uñ a  26 de N oviem bre de 1 8 5 7 .=  José María d e  
Reina —A ® B 7 = P e d r o  A ntonio Jareño.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecin o  d e .............................. ..  en terado d el
pliego de con d ic ion es para la subasta de las fun d as de  
lienzo de lo* tercios de tabaco habano y  cotonía cruda.



en que vienen envueltos los fardos de tabaco filipino, 
se obliga á pagar rada funda de lienzo ai precio
de .................y cada lote de 12 tiras de cotonía cruda
á ................................. para cuyo efecto presento el docu
mento de que trata la condición 0 .a de dicho pliego,

¡Fecha y firma del proponente.)

BANCO D E  S E V IL L A ,

Día 31 de Enero de 1858.

ACTIVO.

Metálico en c a j a .  .................. 7.71 6.947,78
Billetes en ca ja ...............................................  3 .111.000
L etras y pagarés en cartera  á realizar. 19.503,703,34
Préstam os sobre metales preciosos.
Idem sobre efectos públicos..................... 389.800
Idem sobre otras m aterias según espe

cificación sep arad a  .................. 289.439
Efectos protestados de cobro probable.
Idem de cobro dudoso.................................
Propiedades del Banco Moviliario y

o tro s ..........................................................   182 309,44
Créditos por corresponsales..................... 4.223.253,05
Idem dudosos...................................................
Gastos g e n e ra le s ,. ...........................   23 .786,20

Totai. activo rs . v n .. 35.440.238,81

PASIVO.

Capital efectivo de las acciones emiti
d as....................................................................  6 .000.000

Im porte de los billetes em itidos  16.000.000
Depósitos............................  434.998,69
Cuentas corrientes.............................................  8 .418.828,39
Efectos á p a g a r.............................................. 751 .729,87
Dividendos á p ag ar..............................................  14.600
Débitos varios: ganancias y pérdidas. 189.012,70

Corresponsales & c .. . .  3 .601.069,16
Fondo de re s e rv a . . . .  30.000

T o ta l  pasivo r s . v n .. 35.440.238,81

RESUM EN.

Total a c t iv o .. .  Rs. v n . 35.440.238,81
Total pasivo.................     35.440.238,81

Igual rs. v n . .  » »

Notas. 1 A Rs. vn. 18.000,000 capital nominal.
6 .000,000 idem de las acciones 

emitidas.

V.° B .°= E 1 Comisario rég io , Javier C avestany .= E*  
D irector, Fernando R. de R ib as.= E l Subdirector, Ma
nuel María M u nilla.=  El Tenedor de lib ros, C. Mar
tínez.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en este dia por la In ter
vención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  DIA DE HOY.

1.466 fanegas de trigo.
2.008 arrobas de harina de id.
2 .204 libras de pan cocido.

10.133 arrobas de carbón.
79 v acas, que componen 35.806 libras de peso. 

375 carneros, que hacen 7.957 libras de peso.
358 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  E L  DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 54 á 57 yt rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. arroba, y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino a ñ ejo , de 132 á 138 rs. a rro b a , y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, de 38 á 40 cuartos libra.
Idem en can al, de 69 á 74 rs. arroba.
Lom o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón , de 118 á 134 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 4 2  rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cu ar

tos libra.
Ju d ías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. a rro b a , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.

Jab ón , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
P atatas, de 4 á 5 rs. arrob a, y á 2 cuartos libra.

rn crios d e  g r a n o s  en e l  m e r c a d o  de iiov

Cebada , de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, de 37 á 40 rs. id.

Trigo ven dido.

125 fanegas á 48 rs. 129 fanegas á 57 rs
^ ......................  49 6 5 4 .....................  58
18   50 1 8 3 .....................  59

182    52 109......................  60
1 0 3   53 1 2 0 .....................  61
1 9 8 ......................  54 2 43. ................  62
111 ......................  55 36.  .............  63
2 3 2 ....................... 56

T o t a l ..................................................................................... 2504

Quedan por vender sobre 200 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Febrero de 1858 — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 12 de Febrero de 1858 á las tres de la 

tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-05 c. 
Idem diferido, id ., 2 6 - 9 5 ;  a p la z o , 2 7 -1 5  á fin 

próx. ó á vol.

Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100 , no 
publicado, 1 3 -5 0  p.

Deuda amortizable de p rim era , publicado, 1 4 -2 5 . 
Idem de segunda , id ., 8 -9 5 .
Idem del personal, no publicado, 1 0 -8 0  p. 
Acciones de carreteras. —- Emisión de 4.° de Abril 

de 1850. F o m e n to ,d e á  4.000 rs., i d . , 91 -75  d.
Idem de á 2 .0 0 0 , id ., 9 3 -5 0  d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2 .000 , idem , 

91 d.
Idem de 31 de Agosto de 1352, de á 2 .000 , id ., 89 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez á Almansa, 

idem , 87 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l, id ., 1 0 6 -5 0  d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 1 4 8 -5 0  d.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

acciones de 1.900 r s ., 75 por 1 0 0 de desembolso, idem, 
1.740 d.

Idem de la Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 rs .,  70  por 100 de desembolso , idem 
1.500 p.

Idem de la Sociedad general de Crédito moviliario 
español, acciones de 1.900 r s ., 30 por 100 de desem
bolso, id . , 1.740 d.

Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Ju an  de 
A lcaraz, de á 2 .0 0 0 , id., 4 3 -5 0  d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 4 9 -6 0 . — París á 8 dias vista 
5-14.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ., par. . .  Lugo  3/4
Alicante. . .  . .  3/ 8 d. M álaga.....................  \'/%
A lm ería   3/8  p. M urcia ...............................  1/4
A vila  . .  . .  O r e n s e .. . .  3/4
Badajoz. . .  1/4 p. . .  Oviedo........................  1/2
Barcelona., . .  1 1/2 Palencia................... 1 4
Bilbao ................................  1 3/8 p. Pamplona.. . .  1 p.
B u r g o s .. . .  . .  3 /4  d. Pontevedra. 3/8 p.
Cáceres par. . . Salam anca. 1/4 p.
Cádiz. j San Sebas-
Caslellon . . . . tian.. . . .  . , 1 (]
Ciudad-Real . .  . .  Santander. . .  H /8
Córdoba., . .  1/8 S an tiago ... 1/4 p.
Coruña. 1/4 p. . .  S e g o v ia .. .  par d. ! .
Cuenca . .  . .  Sevilla....................  1 1/4 p.
Gerona . .  . .  S oria   3/3
Granada 1/2 p. . .  I-T rag o n a. . .  ’ [
Guadalaj.* . 1/4 d. . .  Tei m*l...........
Huelva. . .  . .  j/4 Toledo. . . .  1/2 p.
Huesca...................  . .  V a le n cia .. . .  1/2
Jaén. . 1/4 . .  jV.dladolid . . ,  1 /4
León  . .  ¡Vitoria.......................... 1/2 d.
L érida  . .  ¡Zam ora........................ p3r.
Logroño. . .  1/4 d jZaragoza. . . .  \¡%

BOLSAS EXTRANJERAS

A m bires  6 de Febrero. —  D ife rid a , 25 5/8 p a p e l -  
in terior, 37 11 /16 .

A m sterdam  G de Febrero. —  Diferida , 25 13/16 —  
E x te rio r , 42 7 / 8 .— In te rio r, 37 1 /2 .

Bruselas 7 de Febrero. —  In terio r, 36 3/4 dinero.

r  r ?f3 7 C/ / 2   ̂ 6 *  r a , r e r o ~ D iferida> 25 3/4. — Inte-

Lóndres 6 de Febrero. —  Consolidados, 96 á 1/8.—  
E xterio r, 42 3 /4 . — Diferida, 26 1 /8 . — Pasiva , 6 1 /4 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gaspar E stev a , Abogado de los Tribunales nacionales 

Juez primero de paz de esta ciudad é interino de primera 
instancia del partido por ausencia del propietario.

Hago saber, que en el expediente seguido en este Juzgado 
de prim era instancia y  Escribanía del infrascrito, á solicitud 
de D. Francisco Bolinchez, sobre que se declaren á su favor 
como libres los bienes del patronato laical fundado por Don 
Alonso Martínez Blanco, he dictado la sentencia siguiente : 

Definitivo— En la ciudad de M otril, á 23 de Diciembre de 
1857, el Sr. D. Gaspar Esteva y Moren, Abogado de los Tri
bunales nacionales, Juez primero de paz de esta ciudad é in
terino de primera instancia de ella y su partido, por ausencia 
del propietario, habiendo visto estos autos, seguidos á instan
cia del Procurador D. Juan Barranco, en nombre de D. Fran
cisco Bolinchez Gener, vecino de Ayora, sobre declaración á 
su favor como libres los bienes del patronato laical fundado 
por D. Alonso Martínez Blanco:

Resultando que en 10 de Noviembre del año pasado de 
1850 D. Francisco Bolinchez Gener formalizó demanda solici
tando se declarase tocarle y  pertenccerle como de libre dis
posición los bienes del patronato fundado por el Licenciado 
Alonso Martínez Blanco:

Resultando que én atención á ser desconocidos tos deman- 
lados, se les emplazó por edictos fijados en los estrados *del 
hizgado en la villa de Veloz de Benaudalla, donde sitúan lô  
aiones é insertos en el Boletín ofic ia l do la provincia y Ga~ 
■ola ilc M a d r id . y Hü obstante de haber corrido los términos 
ijados en el primero y segundo emplazamiento, ninguna per
dona se presentó á contestar la demanda, por lo que so ha 
seguido el juicio en rebeldía, llenándose las solemnidades 
>rescriías en el art. 232 y demas de la ley de Enjuiciamiento 

le son respectivas:
Considerando que según la escritura otorgada en la ciudad 

lo Granada á 26 de Enero de 1597 ante el Escribano Damian 
Víaldonado. el Licenciado Alonso “Martínez Blanco fundó un 
patronato de legos, 'según expresamente lo denomina, y cuya 
■alificarinn confirma con la terminante prohibición de que se 
P ro m e ta  á conocer de él la Autoridad eclesiástica

Lonriderando que el lundador significó su voluntad de 
pie al extinguirse el patronato, los bienes de él pasasen a] 
íu ed ero  que dejaba nombrado, como si nunca hubiese exis- 
ido aqu el, según se deduce de la cláusula en que así termi- 
uantcmente lo dispone para el caso en que la Autoridad ecle
siástica quisiese entrometerse á conocer de otra cosa masque 
le  ver si se decían las misa? y responsos establecidos :

CoiLMderando que , suprimidas todas las vinculaciones y 
patronatos por las leyes de 27 de Setiembre de 1820 y 19 de 
Agosto de 1841, no puede continuar existiendo el de que se 
trata, cuyos bienes deben pasar, en clase de libres, á la fami
lia del lundador, segun el urden de sucesión establecido poi 
el misino ó por las disposisiones del derecho común:

Considerando que en D. Francisco Bolinchez Gener con
curren las circunstancias de ser de la familia del fundador, y 
en quien radican ios derechos hereditarios, como se evidencie 
por la cualidad de actual poseedor del mayorazgo que funde 
en cabeza de su heredero por el árbol genealógico en que 
demuestra ser descendiente de D. Pedro Ortiz de Alaras, qiu 
en .1721 justificó ser sobrino del licenciado Alonso Martines 
Blanco, y por la ejecutoria en q u e , reconociéndole como pa- 
riente del citado lundador, se le adjudicó otro patronato quf 
el mismo instituyó, dotándolos con bienes sitos en la villa df 
Salobreña :

Considerando que no existen otros llamamientos más que 
los indicados á favor del heredero, segun va expuesto, y 
que por consiguiente en este deben refundirse los b ien es, au
mentando la herencia , como habría sucedido si dicha funda
ron no se hubiera hecho ó se hubiera extinguido por el mo
tivo expresado en e lla , y  que por identidad de razón debe su
ceder en el caso presente.

El expresado Sr. Ju ez , en virtud de cuanto queda referi
do, por ante mí el Escribano , d ijo , debía declarar y decla
raba que los bienes con que está dotado el patronato que fun
dó el Licenciado Alonso Martínez Blanco, por escritura otor
gada en Granada á 26 de Enero de 1597 ante el Escribano 
Damian Maldonado, tocan y pertenecen á 1). Francisco Bo- 
[inchez Gener en calidad de pariente del fundador, y en quier 
se hallan refundidos los derechos de heredero del mismo, part 
que pueda disponer de aquellos libremente, salvas las reser
vas y obligaciones que le imponen las leyes vigentes; publi
cándose esta sentencia definitiva en el Boletín de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid, para lo cual se libren las corres
pondientes comunicaciones.

Y  por esta su sentencia así lo pronunció, mandó y  firma 
dicho señor, de que doy fe.=G aspar Esteva.^A nte mí, Joa
quín Fernando Fernandez.

Y  para su debida publicidad se inserta en la Gaceta ofi
cial de Madrid á los efectos correspondientes.

Motril 15 de Enero de 1858 —Gaspar Esteva— Por man
dado de dicho señor , Joaquín Fernando Fernandez. 488

Iribunal de Cuentas del Reino.=Secretaria general.=  Por 
?l presente y en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro 
de la Sección tercera de este Tribunal se cita, llama y em
plaza á D. José Lison ó sus herederos, á fin de que"en el 
órmino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
mblicado este anuncio, se presenten por sí ó por medio de 
ipoderado en esta dependencia á recoger un pliego de repa- 
•o ocurrido en el exámen de las cuentas de documentos de 
)roteccion y  seguridad pública de la provincia de Jaén , cor
respondientes á los tres primeros meses de 1845, que'debe 
:ontestar el referido Lison como delegado que fue del Go- 
)ierno político de dicha provincia; en la inteligencia que es
trado el término designado sin verificar la presentación, les 
jarará el perjuicio que haya lugar..

Madrid 11 de Febrero de 1858 — P. I., Pedro Gaibis. —3

T ribunal de Cuentas del R e in o — S ecretaría  g e n e ra ! .= P o r  
¡I p resen te  y en v irtu d  de disposición del limo. Sr. Ministro 
le la Sección te rcera  de este T ribunal se c ita , llama y em - 
)laza á D. fran c isco  A lonso, á nom bre do la testam entaría  de 
). Tomas Diez S errano , á fin de que en el térm ino de 30 dias, 
[ue em pezarán  á contarse á los 10 de publicado este anuncio! 
e p resen te  por sí ó por m edio de apoderado  en  esta Secréta
la genera l á recoger y contestar el pliego de los reparos oeur- 
idos en el exám en de las cuentas d e f  C rédito  público de la 
irovinoia de León; en la inteligencia que trascu rrido  el té r -  
nino que se fija sin verificar su presentación, le p a ra rá  el p e r-  
uicio que haya lugar.

Madrid 11 de F ebrero  de 1 8 5 8 .^ P . I , Pedro Gaíbi? - 3

Iribunal de Cuenta? del Reino — Secretaría general.— Por 
1 presente y  en virtud de disposición del limo. Sr. Ministro 
le la Sección tercera de este Tribunal se cita, llama y em - 
>laza á los herederos de D. Tomas Arteaga á fin de que en el 
érmino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu- 
ilicado este anuncio, se presenten por sí ó por medio de apo- 
lerado en esta Secretaría general á recoger y  contestar el 
•liego del reparo ocurrido en el exámen de la cuenta de anua- 
idades eclesiásticas de Villafranca del Vierzo, en la provin- 
ia de León, que como comisionado que fué de Consolidación 
indio por el expresado concepto; en la inteligencia que fi- 
¡alizado el término sin haberse presentado, les parará el per- 
uicio que haya lugar.

Madrid 11 de Febrero de 1 8 5 8 — P. L , Pedro Gaibis. —-3

PARTE NO OFICIAL
EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

Las Legaciones de España en W ashington y C ons- 
tantínopla lian manifestado al Gobierno de S. M., en ios 
más expresivos términos, la viva satisfacción que Ies 
ha causado el feliz alumbramiento de S. M. la Reina 
nuestra Señora.

También han dirigido felicitaciones con igual m o
tivo los Cónsules generales, Encargados de Negocios de 
España en Túnez y Trípoli, los Cónsules generales 
en Méjico, Aténas , Odessa y  Alejandría de Egipto; los 
Cónsules en Faro , C agliari, el Cairo, Malta , Palermo, 
Roterdam y Filadelfia , y  los españoles reside ntes en 
Alejandría , el Cairo, Méjico y  Túnez.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrim onio.— Se venden en pública subasta , cuyo re 
mate tendrá lugar en esta Intendencia general el dia

20 del presente m e s , á las dos y media de la tarde, 
226 árboles de la calle llamada de las Moreras, del Real 
heredamiento de Aranjuez.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, en 
cuyo sobre se consignará el nom bre del que las hace 
y objeto á que se refieren, arreglándose en un todo 
al de condiciones que se halla "de manifiesto en las 
oficinas de esta dependencia y en la Administración 
del indicado Sitio.

En ámbns parles podrán presentarse , allí hasta el 
19 , y aquí hasta el momento de empezar el acto de la 
apertura.

Palacio 8 de Febrero de 1 858.— El Secretario, B. C. 
AribaiL — 7

Se venden en pública subasta unas 6.000 arrobas 
de cisco, que se calcula resultarán del que se elabora 
en el cuartel de las Zorreras del Real Sitio de San Lo- 
renzo del Escorial.

El remate tendrá lugar el día 19 del corriente, á las 
dos y media de la tarde, en esta Intendencia, y se hará 
la adjudicación al que presentare la proposición más 
ventajosa por medio de pliego cerrado con sujeción al de 
condiciones que estará-de manifiesto en la Intenden
cia ven  la Administración patrimonial del Sitio.

Palacio 11 de Febrero de 1858.= K l Secretario, B. C 
A riba u. — 7

Debiendo verificarse la limpia , reparación y recti
ficación del caz general de riego de las posesione? 
pertenecientes al Real Patrimonio en el sitio de San 
Fernando, se saca esta obra á pública subasta, y tendri 
lugar el remate en esta Intendencia el dia 18 del co r
riente mes á las dos y media de la tarde.

Los que gusten hacer proposiciones podrán p re 
sentarlas en pliego cerrado en la Administración del 
citado Sitio hasta el dia 17 y en las oficinas de esta In
tendencia hasta el momento de empezar el acto de la 
apertura de los mismos, debiendo consignarse |en el 
sobre el nombre del licitador v objeto de la proposi
ción.

Estas se sujetarán á los de condiciones que se ha-i 
lian de manifiesto en ámbas dependencias.

Palacio 8 de Febrero de 1 8 5 8 ,= E l Secretario, B. C 
Aribau.

OBRAS POETICAS DEL EXCMO. SR. DUQUE DE 
F ría s , publicadas por la Real Academia Española: ur 
tomo en 4.° m a y o r, edición de todo lujo.

Se halla de venta en el despacho de libros de di
cha A cadem ia, calle de V alverde, núm. 26 ; en el d( 
la Imprenta Nacional, y  en la librería de González, ca
lle del Principe, al precio de 40 rs.

En los mismos despachos se venden la Gramática dt 
la lengua castellana, su Compendio y Epítom e: el Dic
cionario de la propia lengu a, y  las demas obras de la 
mencionada Corporación.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS LOS IMPONENTES 
en la caja de ahorros de la sociedad El Iris, y por dispo
sición de la comisión directiva de los mismos, en virtuc 
de lo acordado en junta g e n e ra l, se vende en subastf 
extrajudicial la casa calle de Alcalá , núm. 10 con a c
cesorias á la Carrera de San Jerónim o, manzana 265 
Tiene de sitio 12.372 y medio piés; se halla tasad; 
por el arquitecto de la Academia de San Fernando 
D. Miguel de Mendieta , en 2.624.460 rs. ; produce re a 
les vellón 156.292 , y es susceptible de m avores ren 
dimientos si se considera que los alquileres ño han su
frido alteración en los últimos 10 años. Los títulos \ 
un extracto puntual de ellos se hallan á disposición df 
los que quieran interesarse en este negocio en casa del 
Secretario-Contador de la comisión, calle del Príncipe 
num. 18 cuarto tercero de la derecha , todos los dia< 
no feriados , de diez á doce de la mañana. La subasta 
se verificara en la sala núm. 7 de la casa calle de Ca
pellanes, núm. 1 0 , el lúnes 15 de Febrero del cor
riente a n o , y durará desde las doce á la una de la ta r
d e, en cuya hora podrán hacerse posturas , no bajan
do del importe de la tasación y estando garantida poi 
firma de notoria responsabilidad en la plaza. La comi
sión se reserva elegir la más ventajosa para los impo
nentes en el preciso término de 24 horas, ó ántes si 
lo considerase conveniente. 3 3 1 -3

, h a b í a o s , e x t r a v i a d o  e l p r iv i l e g io d e
497,607 maravedís reducidos á 384.323 situados en las 
alcabalas de la ciudad de Tuv en cabeza de D. Rodrigo 
de Mendoza, se suplica á la persona en cuyo poderle 
encuentra se sirva entregarlo ¡i D. Vicente Soler Pla
za deSan ta Ana, núm. 7, criarlo principal, quien le da- 
ru una gratificación y le quedará agradecido.

Madrid 8 de Febrero de 1 3 5 8 ,=  V 0 B.°— A lvaro  ~  
Dr. Cláudío Sanz y Barea, 470 '

SE INVITA A LOS HIJOS O HEREDEROS DE DON 
Antonio Agustín Velasco S astre, que estuvo casado 
con Doña María Fernandez Molina, natural de Ja villa 
de M éutrida, provincia de Toledo, á que se sirvan 
presentar ó manifestar su paradero al Sr. cura p árro
co de dicha villa para enterarles de un asunto míe 
les interesa ¿09

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.--LA JUN- 
ta directiva de la misma ha acordado convocar á la 
general de señores accionistas el dia 28 del co rrien 
te , á las once de su m añana, en el sa ló n , núm. 7 del 
Círculo m inero, sito en la calle de Capellanes, con 
objeto de darles cuenta del estado de la empresa se 
gún lo que previenen los estatutos. ’

Lo que se hace saber á todos los socios por medio 
del presente anuncio sin perjuicio de pasarles la opor
tuna papeleta de citación á los señores que no hayan  
mudado de domicilio, esperando que los que lo ha van  
hecho se sirvan dar conocimiento de ello en secretaria  
á los funes que se m arcan en el reglamento de la so
ciedad.

Madrid 9 de Febrero de 1858. =  El Presidente 
Mauricio José de los Mártires. 473 3

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la n och e.— 
Prim ero y  segundo acto de I  puritani.— Paso á dos por 
las señoritas Osmod.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — 
Sinfonía. —  Poderoso caballero es don dinero , comedí 
en tres actos. —  / La Poderosa, baile. —  Una idea feh  
pieza cómica en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cinco de la tarde.— 
Sinfonía.— Jugar con fuego .

A las ocho de la noche.— El lancero,

A las nueve de la noche.— Por conquista.

Hoy, de doce y media de la noche á las seis de la 
m añ an a, tendrá lugar en este coliseo el tercer baile de 
m áscaras.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche.—  
Entre el cielo y la tierra , drama nuevo en tres actos y 
en verso.— La jerezana  , baile. —  Los primeros amores, 
pieza en un acto.

C ir c o  d e  P a u l .— A las ocho de la noche.— Benefi
cio de Mr. Baldini.— Por primera vez extraordinarios 
ejercicios en un trapecio de nueva invención.


